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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal contra la Delincuencia Organizada, Nacional 

de Ejecución Penal, y Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: Crear una fiscalía exclusivamente encargada en la investigación y procesamiento de los delitos 

cometidos por servidores públicos y considerar nulo el acto o hecho derivado de actos de provocación de agentes encubiertos. 

Ley Nacional de Ejecución Penal: Sustituir el término persona procesada por personas sujetas a la medida de prisión preventiva y procurar la 

satisfacción de la reparación del daño. 

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes: Modificar el título del Libro Quinto Título I por el “De la Prevención 

Social de la Violencia y la Antisocialidad para Personas Adolescentes”. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2690-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5o.- Las penas a que se refiere el artículo anterior se 

aumentarán hasta en una mitad, cuando: 

 

I. Se trate de cualquier servidor público que participe en la 

realización de los delitos previstos para la delincuencia 

organizada. Además, se impondrán a dicho servidor público, 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o 

comisión públicos, o 

 

II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 5, 8, 11 Bis y 35 

Bis de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; los 

artículos 5, 6, 51 y 151 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

y los artículos 60, 64, 127, 128, 136, 145, 161, 250, 251, 252, 

253, 254, 255, 256, 257, 259, y 263 de la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 5 fracción I; 8 

párrafo segundo; 11 Bis párrafos quinto y octavo, y 35 Bis 

fracción IV del párrafo segundo, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 5o. ... 

 

 

I. Se trate de cualquier servidor público de cualquier orden de 

gobierno que participe en la realización de los delitos previstos en 

esta Ley. Además, se impondrán a dicho servidor público, 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o 

comisión públicos, o 

 

II. ... 

 

n-... 

 

Dicha unidad contará con una fiscalía exclusivamente 

encargada en la investigación y procesamiento de los delitos 

previstos en esta ley cometidos por servidores públicos.  
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Artículo 11 Bis.- El Titular de la Unidad Especializada prevista 

en el artículo 8o. podrá autorizar la reserva de la identidad de los 

agentes de las fuerzas del orden público que participen en las 

operaciones encubiertas, así como de los que participen en la 

ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en flagrancia y 

caso urgente, cateos relacionados con los delitos a que se refiere 

esta Ley, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta el 

tipo de investigación, imposibilitando que conste en la 

investigación respectiva su nombre, domicilio, así como cualquier 

otro dato o circunstancia que pudiera servir para la identificación 

de los mismos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 11 Bis. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 35 Bis. Para los efectos del artículo anterior, se entiende 

que una persona que forma parte de la delincuencia organizada y 

colabora eficazmente en la investigación cuando proporcione 

información para: 

 

I. a II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Para tal efecto, se tomará en cuenta: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Nivel de afectación a las estructuras financieras o de 

operación. 

 

... 

 

... 

 

Cualquier acto o hecho derivado de actos de actos de 

provocación por parte de los agentes encubiertos será nulo y 

el servidor público será sancionado conforme la ley.  

 

 

Artículo 35 Bis. ... 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

I. a III. ... 

 

IV. Nivel de afectación a las estructuras financieras o de 

operación y de recuperación de activos a favor del estado, a 

través del decomiso o la extinción de dominio.  
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LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la libertad 

en un Centro Penitenciario 

 

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de las 

personas privadas de la libertad, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. …  

 

II. Las personas procesadas y sentenciadas ocuparán 

instalaciones distintas; 

 

III. a IV. ... 

 

... 

 

Artículo 6. Organización del Centro Penitenciario 

 

El régimen de planeación, organización y funcionamiento de la 

Autoridad Penitenciaria y de los Centros Penitenciarios estará 

sujeto a su normatividad reglamentaria respectiva, siempre de 

conformidad con la presente Ley. 

 

La Autoridad Penitenciaria promoverá que los Centros 

Penitenciarios sean sustentables. 

 

 

Artículo Segundo.  Se reforman los artículos 5, fracción II; 51, 

párrafo primero, y 151. Se deroga el segundo párrafo del artículo 

6, todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar en 

los siguientes términos: 

 

Artículo 5.  Ubicación de las personas privadas de la libertad 

en un Centro Penitenciario 
 

... 

 

 

I. ... 

 

II. Las personas sujetas a la medida de prisión preventiva, y 

sentenciadas ocuparán instalaciones distintas; 

 

III. y IV. ... 

 

... 

 

Artículo 6.  Organización del Centro Penitenciario 
 

... 

 

 

 

 

(Se deroga)  
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Artículo 51. Traslados involuntarios 

 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad 

procesadas o sentenciadas deberá ser autorizado previamente en 

audiencia pública por el Juez de Control o de Ejecución, en su 

caso. Dicha resolución podrá ser impugnada a través del recurso 

de apelación. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 151. Previsiones para la reparación del daño 

 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de la medida 

contemplada en este Capítulo deberá concluir con la reparación 

del daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los 

casos en que la persona sentenciada no cuente con los medios 

inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 

reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente 

para cumplir con la obligación. En ningún caso, una persona 

sentenciada potencialmente beneficiaria de la determinación de 

preliberación podrá permanecer en prisión por escasez de recursos 

económicos, para lo cual podrán aplicarse los Mecanismos 

Alternativos o procedimientos de justicia restaurativa que 

correspondan. Los defensores deberán velar en todo momento 

para hacer efectivo este derecho. 

Artículo 51.  Traslados involuntarios 
 

El traslado involuntario de las personas privadas de la libertad, 

bajo prisión preventiva, procesadas o sentenciadas deberá ser 

autorizado previamente en audiencia pública por el Juez de 

Control o de Ejecución, en su caso. Dicha resolución podrá ser 

impugnada a través del recurso de apelación. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 151.  Previsiones para la reparación del daño 
 

Toda persona sentenciada, candidata a disfrutar de la medida 

contemplada en este capítulo deberá concluir con la reparación del 

daño antes de que la misma pueda hacerse efectiva. En los casos 

en que la persona sentenciada no cuente con los medios 

inmediatos para finiquitar la indemnización como parte de la 

reparación del daño, ésta deberá presentar una caución suficiente 

para cumplir con la obligación. En ningún caso, una persona 

sentenciada potencialmente beneficiaria de la determinación de 

preliberación podrá permanecer en prisión por escasez de recursos 

económicos, para lo cual, y a efecto de procurar la satisfacción 

de la reparación del daño, se podrá acudir a las comisiones de 

víctimas o bien aplicarse los mecanismos alternativos o 

procedimientos de justicia restaurativa que correspondan en 

las condiciones que dispone la legislación correspondiente. Los 

defensores y asesores jurídicos de víctimas participarán en 

este tipo de procedimiento.  
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 

 

La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño 

causado a la víctima u ofendido, así como de restituir la cosa 

dañada por su conducta o entregar un valor sustituto. En todo 

caso, se procurará que el resarcimiento guarde relación directa 

con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga del 

esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un 

traslado de responsabilidad hacia su padre, madre, representante 

legal o a algún tercero. 

 

 

 

La restitución se podrá obtener de la siguiente forma: 

 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al 

Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de la Comisión 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 60 párrafos primero, 

segundo y tercero; 64 párrafo segundo; 127; 128; 136 párrafo 

primero; 145 párrafo octavo, 161 párrafo segundo, 250; 251; 252 

párrafo primero; 253 párrafo primero y sus fracciones I, II, IV, V, 

VI, VII, VIII, IX, X y XI; 254; 255; 256 párrafo primero; 257 

párrafo primero y sus fracciones II y V; 259 y 263 párrafo 

primero, todos de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 
 

La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño 

causado a la víctima u ofendido, así como de restituir la cosa 

dañada por su conducta o entregar un valor sustituto. En todo 

caso, se procurará que el resarcimiento guarde relación directa con 

el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga del 

esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un 

traslado de responsabilidad hacia su padre, madre, representante 

legal o a algún tercero, sin menoscabo del régimen de 

reparación del daño que se disponga en la legislación 

sustantiva y de la voluntad de la víctima o quien lo represente.  
 

La restitución se podrá obtener de alguna de las siguientes 

maneras: 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

El pago a la víctima u ofendido, podrá aplicarse con cargo al 

Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de la Comisión 
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Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en las entidades 

federativas, conforme a lo establecido por la Ley General de 

Víctimas y leyes correspondientes en las entidades federativas, 

respecto a la compensación subsidiaria. 

 

 

 

 

Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema 

Integral 

 

Los operadores del Sistema son todas aquellas personas que 

forman parte de los órganos antes mencionados y deberán contar 

con un perfil especializado e idóneo que acredite los siguientes 

conocimientos y habilidades: 

 

I. a IV. … 

 

La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse 

a cabo mediante convenios de colaboración con instituciones 

académicas públicas. 

 

 

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación 

 

El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, 

el no ejercicio de la acción penal, decidir el archivo temporal o 

aplicar los criterios de oportunidad, en los términos previstos en 

esta Ley y en el Código Nacional. 

 

 

Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en las entidades 

federativas, conforme a lo establecido por la Ley General de 

Víctimas y leyes correspondientes en las entidades federativas, 

respecto a la compensación subsidiaria, siempre y cuando los 

deudores solidarios o subsidiarios no hubiesen satisfacer la 

obligación correspondiente, de lo cual deberá existir 

fehaciencia.  

 

Artículo 64. Especialización de los operadores del Sistema 

Integral 

 

... 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

La especialización de los funcionarios del Sistema podrá llevarse 

a cabo mediante convenios de colaboración con instituciones 

académicas. 

 

 

Artículo 127. Formas de terminación de la investigación 
 

El Ministerio Público podrá determinar abstenerse de investigar, 

el no ejercicio de la acción punitiva para adolescentes, decidir el 

archivo temporal o aplicar los criterios de oportunidad, en los 

términos previstos en esta Ley y en el Código Nacional. 
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Artículo 128. Criterios de Oportunidad 

 

Además de los casos en los que proceda la aplicación de los 

criterios de oportunidad, de acuerdo con el Código Nacional, el 

Ministerio Público podrá también prescindir de la acción penal 

cuando se trate de conductas atribuidas a adolescentes que no 

lesionen o pongan gravemente en riesgo el bien jurídico tutelado y 

que puedan ser consideradas como parte del proceso de desarrollo 

y formación. 

 

Artículo 136. Contenido de la acusación 

 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el 

Ministerio Público estima que la investigación aporta elementos 

para ejercer la acción penal contra la persona adolescente, 

presentará la acusación. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de 

Sanción 

 

En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa 

de libertad a la persona que al momento de la comisión de la 

conducta tuviere entre doce años cumplidos y menos de catorce 

años. La duración máxima de las medidas de sanción no 

privativas de libertad que se podrá imponer en estos casos es de 

Artículo 128. Criterios de Oportunidad 
 

Además de los casos en los que proceda la aplicación de los 

criterios de oportunidad, de acuerdo con el Código Nacional, el 

Ministerio Público podrá también prescindir de la acción punitiva 

para adolescentes cuando se trate de conductas atribuidas a 

adolescentes que no lesionen o pongan gravemente en riesgo el 

bien jurídico tutelado y que puedan ser consideradas como parte 

del proceso de desarrollo y formación. 

 

Artículo 136. Contenido de la acusación 
 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el 

Ministerio Público estima que la investigación aporta elementos 

para ejercer la acción punitiva contra la persona adolescente, 

presentará la acusación. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de 

Sanción 

 

... 
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un año y solo podrá imponer una medida de sanción. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco 

años en los casos de homicidio calificado, violación tumultuaria, 

en los casos de secuestro; hechos señalados como delitos en 

materia de trata de personas y delincuencia organizada. 

 

 

Artículo 161. Restauración del daño 

 

El Órgano Jurisdiccional podrá considerar como reparado el daño, 

de conformidad con lo establecido en la sentencia y a satisfacción 

de la víctima u ofendido, en su caso. 

 

La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido excluye 

la indemnización civil por responsabilidad extra-contractual. 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco 

años en los casos de homicidio calificado, violación tumultuaria o 

la denominación equivalente en las entidades federativas, en 

los casos de secuestro; hechos señalados como delitos en materia 

de trata de personas y delincuencia organizada. 

 

Artículo 161. Restauración del daño 
 

... 

 

 

 

La reparación del daño aceptada por la víctima u ofendido no 

comprende la indemnización civil por responsabilidad extra-

contractual. 
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LIBRO QUINTO 

 

TÍTULO I 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA PARA PERSONAS ADOLESCENTES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 250. Prevención social de la violencia y delincuencia 

 

 

La prevención social de la violencia y la delincuencia es el 

conjunto de políticas públicas, programas, estrategias y acciones 

orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la 

generación de violencia y delincuencia así como a combatir las 

distintas causas y factores que la generan. 

 

Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes 

 

La prevención del delito como parte de la justicia de adolescentes 

tiene como finalidad el ejercicio pleno de sus derechos, evitar la 

comisión de delitos y la formación ciudadana, la cual tiene tres 

niveles: 

 

I. La prevención primaria del delito son las medidas universales 

dirigidas a los adolescentes antes de que cometan 

comportamientos antisociales y/o delitos, mediante el desarrollo 

de habilidades sociales, la creación de oportunidades 

especialmente educativas, de preparación para el trabajo para 

cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, deportivas y 

Libro Quinto 

 

Título I  

De la Prevención Social de la Violencia y la Antisocialidad 

para Personas Adolescentes 

 

Capítulo Único 

 Disposiciones generales 

 

Artículo 250. Prevención social de la violencia y 

antisocialidad.  
 

La prevención social de la violencia y la antisocialidad es el 

conjunto de políticas públicas, programas, estrategias y acciones 

orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la 

generación de violencia y antisocialidad así como a combatir las 

distintas causas y factores que la generan. 

 

Artículo 251. Factores de riesgo en personas adolescentes 
 

La prevención de la antisocialidad como parte de la justicia de 

adolescentes tiene como finalidad el ejercicio pleno de sus 

derechos, evitar la comisión de hechos tipificados como y la 

formación ciudadana, la cual tiene tres niveles: 

 

I. La prevención primaria del delito son las medidas universales 

dirigidas a los adolescentes antes de que cometan 

comportamientos antisociales y/o hechos tipificados como 

delitos, mediante el desarrollo de habilidades sociales, la creación 

de oportunidades especialmente educativas, de preparación para el 

trabajo para cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, 
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recreativas; 

 

II. La prevención secundaria del delito son las medidas 

específicas dirigidas a las personas adolescentes que se 

encuentran en situaciones de mayor riesgo de cometer delitos, 

falta de apoyo familiar, que se encuentran fuera del sistema 

educativo, desocupadas, inician en el consumo de drogas o viven 

en contextos que afectan su desarrollo, y 

 

III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas 

para los adolescentes que habiendo sido sujetos del Sistema de 

Justicia y habiendo cumplido una medida de sanción se 

implementan para evitar la reincidencia delictiva. 

 

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia 

y delincuencia 

 

La prevención social de la violencia y delincuencia para personas 

adolescentes se fundamenta en los principios establecidos en la 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia y en la Ley General. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y 

la delincuencia 

 

La prevención social de la violencia y la delincuencia para las 

personas adolescentes se fundará en los siguientes criterios: 

deportivas y recreativas; 

 

II. La prevención secundaria de la antisocialidad son las medidas 

específicas dirigidas a las personas adolescentes que se encuentran 

en situaciones de mayor riesgo de cometer hechos tipificados 

como, falta de apoyo familiar, que se encuentran fuera del sistema 

educativo, desocupadas, inician en el consumo de drogas o viven 

en contextos que afectan su desarrollo, y 

 

III. La prevención terciaria del delito son las medidas específicas 

para los adolescentes que habiendo sido sujetos del Sistema de 

Justicia y habiendo cumplido una medida de sanción se 

implementan para evitar la reincidencia antisocial.  

 

Artículo 252. Principios de la prevención social de la violencia 

y de la antisocialidad 

 

La prevención social de la violencia y de la antisocialidad para 

personas adolescentes se fundamenta en los principios 

establecidos en la Ley General para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia y en la Ley General. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 253. Criterios de la prevención social de la violencia y 

de la antisocialidad 

 

La prevención social de la violencia y la antisocialidad para las 

personas adolescentes se fundará en los siguientes criterios: 
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I. La Función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, en el ámbito de sus competencias, deben coadyuvar con 

la política nacional en el diseño, elaboración e implementación de 

programas eficaces de prevención de la delincuencia y la 

violencia, con base en el respeto de los derechos humanos; así 

como, en la creación y el mantenimiento de marcos institucionales 

para su aplicación y evaluación; 

 

II. La Transversalidad en las Políticas Públicas de Prevención. Se 

deberán considerar aspectos de prevención del delito en el diseño 

de todos los programas y políticas sociales y económicas, 

especialmente en el diseño de las políticas laborales; educativas; 

culturales y deportivas; de salud; de vivienda y planificación 

urbana, desde la perspectiva de género; y, de combate contra la 

pobreza, la marginación social y la exclusión; 

 

 

III. … 

 

IV. El compromiso de los diferentes Actores corresponsables. 

Sociedad civil, organizaciones empresariales, sector académico, 

organismos internacionales y medios de comunicación, deben 

formar parte activa de una prevención eficaz de la delincuencia y 

la violencia, en razón de la naturaleza tan variada de sus causas y 

de los diferentes ámbitos desde donde hay que afrontarla; 

 

V. La Sostenibilidad Presupuestaria y Rendición de Cuentas. El 

Estado debe garantizar, asignando el máximo de recursos de los 

que se disponga, la implementación de las políticas y programas 

de prevención social de la delincuencia y la violencia para las 

 

I. La función del Estado. Las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, en el ámbito de sus competencias, deben coadyuvar con 

la política nacional en el diseño, elaboración e implementación de 

programas eficaces de prevención de la antisocialidad y la 

violencia, con base en el respeto de los derechos humanos; así 

como, en la creación y el mantenimiento de marcos institucionales 

para su aplicación y evaluación; 

 

II. La transversalidad en las políticas públicas de prevención. Se 

deberán considerar aspectos de prevención del delito y de la 

antisocialidad en el diseño de todos los programas y políticas 

sociales y económicas, especialmente en el diseño de las políticas 

laborales; educativas; culturales y deportivas; de salud; de 

vivienda y planificación urbana, desde la perspectiva de género; y, 

de combate contra la pobreza, la marginación social y la 

exclusión; 

 

III. ... 

 

IV. El compromiso de los diferentes actores corresponsables. 

Sociedad civil, organizaciones empresariales, sector académico, 

organismos internacionales y medios de comunicación, deben 

formar parte activa de una prevención eficaz de la antisocialidad 

y la violencia, en razón de la naturaleza tan variada de sus causas 

y de los diferentes ámbitos desde donde hay que afrontarla; 

 

V. la sostenibilidad presupuestaria y rendición de cuentas. El 

Estado debe garantizar, asignando el máximo de recursos de los 

que se disponga, la implementación de las políticas y programas 

de prevención social de la antisocialidad y la violencia para las 
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personas adolescentes; 

 

VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la 

prevención social de la delincuencia y de la violencia se 

encuentran obligadas a transparentar y rendir cuentas respecto del 

ejercicio del presupuesto asignado; así como, de implementar 

mecanismos de evaluación de la ejecución y de los resultados 

previstos; 

 

VII. El Diseño con Base en Conocimientos Interdisciplinarios. 

Las estrategias, políticas, programas y medidas de prevención 

social de la violencia y la delincuencia deben tener una amplia 

base de conocimientos interdisciplinarios sobre los problemas que 

las generan, sus múltiples causas y las prácticas que hayan 

resultado eficaces; 

 

VIII. El Respeto a los Derechos Humanos. El Estado de Derecho 

y la Cultura de la Legalidad. En todos los aspectos de la 

prevención social de la violencia y la delincuencia se deben 

respetar el estado de derecho y los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución, los Tratados Internacionales en la materia y las 

leyes aplicables. Asimismo, se deberá fomentar una cultura de 

legalidad en todos los ámbitos de la sociedad; 

 

IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los 

diagnósticos de prevención social de la violencia y la 

delincuencia, en el ámbito nacional, deben tener en cuenta la 

vinculación entre los problemas de la delincuencia nacional y la 

delincuencia internacional; 

 

 

personas adolescentes; 

 

VI. Asimismo, las dependencias y autoridades responsables de la 

prevención social de la delincuencia, la antisocialidad  y de la 

violencia se encuentran obligadas a transparentar y rendir cuentas 

respecto del ejercicio del presupuesto asignado; así como, de 

implementar mecanismos de evaluación de la ejecución y de los 

resultados previstos; 

 

VII. El diseño con base en conocimientos interdisciplinarios. Las 

estrategias, políticas, programas y medidas de prevención social 

de la violencia, la antisocialidad y la delincuencia deben tener 

una amplia base de conocimientos interdisciplinarios sobre los 

problemas que las generan, sus múltiples causas y las prácticas 

que hayan resultado eficaces; 

 

VIII. El respeto a los derechos humanos. El estado de derecho y 

la cultura de la legalidad. En todos los aspectos de la prevención 

social de la violencia, la antisocialidad y la delincuencia se deben 

respetar el estado de derecho y los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución, los Tratados Internacionales en la materia y las 

leyes aplicables. Asimismo, se deberá fomentar una cultura de 

legalidad en todos los ámbitos de la sociedad; 

 

IX. La Perspectiva Internacional. Las estrategias y los 

diagnósticos de prevención social de la violencia, la 

antisocialidad y la delincuencia, en el ámbito nacional, deben 

tener en cuenta la vinculación entre los problemas de la 

delincuencia nacional y la delincuencia internacional; 
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X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención 

social de la violencia y la delincuencia deben tener en cuenta las 

características específicas de los diferentes actores de la sociedad, 

quienes coadyuvan; así como, las necesidades específicas de las 

personas adolescentes, con especial énfasis en aquellas que se 

encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad o riesgo, y 

 

 

XI. Las medidas de prevención social de la violencia y la 

delincuencia deben centrarse en las comunidades y han de llevarse 

a cabo con la coadyuvancia de la sociedad civil; así como con la 

participación de las diversas comunidades. Dichas medidas serán 

contrastadas, con base en datos objetivos. 

 

 

Artículo 254. De seguridad pública 

 

Las políticas públicas en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia para personas adolescentes, no podrán 

sustentarse de manera exclusiva en acciones de seguridad pública. 

 

 

Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario 

 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus competencias, implementarán políticas públicas de prevención 

social de la violencia y la delincuencia para personas 

adolescentes. Para ello deben analizar sistemáticamente los 

diversos factores de riesgo, desde un enfoque interdisciplinario y 

elaborar medidas pertinentes que eviten la estigmatización de las 

personas adolescentes. 

X. La Especificidad en el Diseño. Las estrategias de prevención 

social de la violencia, la antisocialidad y la delincuencia deben 

tener en cuenta las características específicas de los diferentes 

actores de la sociedad, quienes coadyuvan; así como, las 

necesidades específicas de las personas adolescentes, con especial 

énfasis en aquellas que se encuentran en un estado de mayor 

vulnerabilidad o riesgo, y 

 

XI. Las medidas de prevención social de la violencia, la 

antisocialidad y la delincuencia deben centrarse en las 

comunidades y han de llevarse a cabo con la coadyuvancia de la 

sociedad civil; así como con la participación de las diversas 

comunidades. Dichas medidas serán contrastadas, con base en 

datos objetivos. 

 

Artículo 254. De seguridad pública 
 

Las políticas públicas en materia de prevención social de la 

violencia, la antisocialidad y la delincuencia para personas 

adolescentes, no podrán sustentarse de manera exclusiva en 

acciones de seguridad pública. 

 

Artículo 255. Del enfoque interdisciplinario 
 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus competencias, implementarán políticas públicas de prevención 

social de la violencia y la antisocialidad para personas 

adolescentes. Para ello deben analizar sistemáticamente los 

diversos factores de riesgo, desde un enfoque interdisciplinario y 

elaborar medidas pertinentes que eviten la estigmatización de las 

personas adolescentes. 



 
 

 17 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 256. De las políticas públicas 

 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán políticas y medidas para la prevención social de la 

violencia y la delincuencia para personas adolescentes que 

deberán incluir, como mínimo: 

 

I. a V. … 

 

Artículo 257. De los programas 

 

Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, en términos de 

las leyes aplicables, que comprendan, como mínimo, lo siguiente: 

 

 

I. … 

 

II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades de todas las autoridades, entidades, organismos, 

instituciones y personal que se ocupan del diseño, desarrollo, 

instrumentación y evaluación de las actividades encaminadas a la 

prevención social del delito; 

 

III. a IV. … 

 

V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para 

disminuir los factores de riesgo que propician los fenómenos de 

violencia y delincuencia en personas adolescentes. 

 

 

Artículo 256. De las políticas públicas 
 

Los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, 

implementarán políticas y medidas para la prevención social de la 

violencia y la antisocialidad para personas adolescentes que 

deberán incluir, como mínimo: 

 

I. a V. ... 

 

Artículo 257. De los programas 
 

Los tres órdenes de gobierno formularán los programas de 

prevención social de la violencia, la antisocialidad y la 

delincuencia, en términos de las leyes aplicables, que 

comprendan, como mínimo, lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. Delimitación precisa de las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades de todas las autoridades, entidades, organismos, 

instituciones y personal que se ocupan del diseño, desarrollo, 

instrumentación y evaluación de las actividades encaminadas a la 

prevención social de la antisocialidad y el delito; 

 

III. y IV. ... 

 

V. Implementación de estrategias y mecanismos eficaces para 

disminuir los factores de riesgo que propician los fenómenos de 

violencia, antisocialidad y delincuencia en personas 

adolescentes. 
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Artículo 259. De la atención de las familias 

 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus competencias, en materia de prevención social de la violencia 

y de la delincuencia deben adoptar políticas que permita a las 

personas adolescentes crecer y desarrollarse en un ambiente 

familiar de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben atender, 

mediante la aplicación de medidas especiales, a las familias que 

necesiten asistencia social para resolver situaciones de 

inestabilidad o conflicto, en el marco de la ley aplicable. 

 

Artículo 263. De la educación 

 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención 

social de la violencia y la delincuencia. Las autoridades directivas 

de los planteles de educación, además de sus responsabilidades de 

formación académica y profesional, promoverán que la educación 

que se imparta a las personas adolescentes incluya: 

 

 

I. a X. ... 

 

 

Artículo 259. De la atención de las familias 

 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus competencias, en materia de prevención social de la violencia, 

la antisocialidad y de la delincuencia deben adoptar políticas que 

permita a las personas adolescentes crecer y desarrollarse en un 

ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Asimismo, deben 

atender, mediante la aplicación de medidas especiales, a las 

familias que necesiten asistencia social para resolver situaciones 

de inestabilidad o conflicto, en el marco de la ley aplicable. 

 

Artículo 263. De la educación 
 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención 

social de la violencia, la antisocialidad y la delincuencia. Las 

autoridades directivas de los planteles de educación, además de 

sus responsabilidades de formación académica y profesional, 

promoverán que la educación que se imparta a las personas 

adolescentes incluya: 

 

I. a X. ... 

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


